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República de Colombia

Carrera

Guataquí - Cundinamarca, 12 de marzo de 2020.

MAURICIO ALBERTO PEÑARETE ORTIZ
Procurador27 Judicial IL Ambiental y Agrario
Carrera 5% N? 15-60Piso14
Bogotá - D.C.-

[REA PROSO DECLARATIVOVERBALDE PARTENENCL z

RADICACIÓN: 25324 40 89.001 2018 00670 00 Y

DEMANDANTE: ANDREA LÍSETH CARVAJAL SIMMBAQUEVA L€ NES.

DEMANDADO! INDETERMINADOS: DE DULORES:

LEARRAGAN(QEPD PERSONAS

IND! Ss]

ro del proceso
notifico que se ordenó comunicarles la

rtinente, h a

ciones, de con

igo

¡deran
del pres so, para que, si lo co

taciones a que hubiere lugar enel ámbito de sus fu

puesto en el parágrafo 1del numeral 6? del artículo 375

objetode la Litis es el identificado con la matrícula inmobiliaria
1o denominados blón” y “Los
plantadas, ubicad cción
Cundinamarca, con una cabida
ectáreas, siendo titular de derecho
RES BARRAGAN, identificada como

0 número 307 - 740
Curos” junto con las mejoras queenellos tiene
del municipio de Guataquí,
superficiaria de aproximadentel
real principal o de dominio sujeto a

aparece en la referencia,

en ji

noventa (90)
registro DOL.

Lo anterior, para su conocimientoyfines pertinentes.

cordialmente,

LXOLGA PATRICIA ROJAS QUI
Secretaria


